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ACTUACIONES N°: 5094/24
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JUICIO: BANCO CREDICOOP COOP. LTDO. c/ VALENTINI PABLO ALEJANDRO s/ COBRO
EJECUTIVO - EXPTE 5094/24 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

 

 San Miguel de Tucumán, 10 de diciembre de 2025.- I) Surge de la liquidación presentada por la parte
actora, que se adiciona el 21% de IVA al monto resultante del cálculo de intereses, generando una
doble imputación de dicho impuesto. En consecuencia y conforme lo prescripto en el segundo
párrafo del art. 669 Ley 9531 del Nuevo Código Procesal de la Provincia de Tucumán, corresponde
rechazar la liquidación debiendo practicar el interesado nueva planilla.- II) De la planilla de
actualización de honorarios, e intereses presentada, córrase traslado al obligado al pago, por el
término de cinco días. NOTIFIQUESE mediante cédula al domicilio real de la contraparte.- MAM.5094/24

Actuación firmada en fecha 10/12/2025
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